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De conformidad con lo establecido en el apartado

4 del mencionado artículo 107 pueden presentarse

ofertas, con un precio mínimo de:

LOTE ÚNICO: 1.725 euros.

Las personas interesadas en su adquisición de-

berán personarse en la Oficina del Servicio de Re-

caudación, sita en la calle Antonio Falcón n° 5, bajo.

Las ofertas se admitirán desde el día de la

publicación del presente anuncio hasta el día 19 de

mayo de 2011.

BIENES A ENAJENAR LOTE ÚNICO:

VEHÍCULO MODELO RENAUL T KANGOO 1900

DCI MATRÍCULA 9172 DCG

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

3168.- El Consejero de Hacienda y Presupues-

tos, por Orden número 3818 de fecha 22 de noviem-

bre de 2010, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,

y en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal

General de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO

EN DISPONER se proceda a la aprobación definitiva

del Padrón de Tasa por Recogida de Basura Domés-

tica, ejercicios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO

Y CUARTO TRIMESTRE 2010, siendo su importe

total: OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS ( 868.880,00).

Lo que se pública para su conocimiento, y de

acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición

pública de los padrones, y de las liquidaciones de los

mismos incorporadas, se podrá interponer recurso

de reposición, previo al contencioso-administrativo,

en el plazo de un mes a contar desde la fecha de

finalización del periodo de exposición pública del

padrón.

Melilla, 22 de noviembre de 2010.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

3169.- El Consejero de Hacienda y Presupues-

tos, por Orden número 3819 de fecha 22 de

noviembre de 2010, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributa-

ría, y en función de lo establecido en la Ordenanza

Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla,

VENGO EN DISPONER se proceda a la aproba-

ción provisional del Padrón por distribución y sa-

neamiento de aguas, correspondientes a los si-

guientes ejercicios: PRIMERO, SEGUNDO, TER-

CERO Y CUARTO TRIMESTRE 2009, (OFICIA-

LES) siendo su importe total: CUATROCIENTOS

OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SITE

CON OCHENTA Y TRES EUROS. (480.377,83).

Lo que se pública para su conocimiento, y de

acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición

pública de los padrones, y de las liquidaciones de

los mismos incorporadas, se podrá interponer

recurso de reposición, previo al contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde la

fecha de finalización del periodo de exposición

pública del padrón.

Melilla, 22 de noviembre de 2010.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES LAS
PALMERAS

A N U N C I O


